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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  
 

  Por Resolución de Alcaldía nº 451/2025, de fecha 16 de mayo de 2025, por el que se 
aprueba la relación definitivo de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso 
selectivo para cubrir una plaza de psicólogo/a, funcionario/a interino/a en ejecución de 
programas (Plan de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027) a jornada completa, para el 
desarrollo del Plan Concertado de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, Alanís y San Nicolás del Puerto y creación de una bolsa de interinidad con la que 
poder cubrir de manera rápida y ágil futuras sustituciones transitorias que pudiese derivar de 
diferentes situaciones, nombramiento del Tribunal Calificador y fecha y lugar de la prueba 
escrita, del tenor literal siguiente: 
 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 234/2025, de fecha 13 de marzo de 2025, se 
aprobaron las bases reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza 
de psicólogo/a, funcionario/a interino/a en ejecución de programas (Plan de Cohesión Social e 
Igualdad 2024-2027) a jornada completa, para el desarrollo del Plan Concertado de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, Alanís y San Nicolás del Puerto y 
creación de una bolsa de interinidad con la que poder cubrir de manera rápida y ágil futuras 
sustituciones transitorias que pudiese derivar de diferentes situaciones. 

 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 345/2025, de fecha 10 de abril de 2025, por el que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del 
proceso selectivo para cubrir una plaza de psicólogo/a, funcionario/a interino/a en ejecución de 
programas (Plan de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027) a jornada completa, para el 
desarrollo del Plan Concertado de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, Alanís y San Nicolás del Puerto y creación de una bolsa de interinidad con la que 
poder cubrir de manera rápida y ágil futuras sustituciones transitorias que pudiese derivar de 
diferentes situaciones. 

 
Resultando que se ha procedido a la valoración de las alegaciones y subsanaciones presentadas 

por los excluidos/as provisionalmente, en virtud de las Bases de la Convocatoria 
 
En virtud de las competencias que en materia de personal atribuye al Alcalde el artículo 

21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril,  
 
 

RESUELVO 
  
PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de psicólogo/a, 
funcionario/a interino/a en ejecución de programas (Plan de Cohesión Social e Igualdad 2024-
2027) a jornada completa, para el desarrollo del Plan Concertado de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, Alanís y San Nicolás del Puerto y creación de 
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una bolsa de interinidad con la que poder cubrir de manera rápida y ágil futuras sustituciones 
transitorias que pudiese derivar de diferentes situaciones: 
 

Admitidos/as definitiva 
 

Apellidos, Nombre DNI 

ACOSTA GARCIA, MIGUEL 766****4H 

AGUILAR AREVALO, LAURA 442****9D 

CASADO JIBAJA, SAMUEL 765****9D 

CRESPO LOPEZ, CAROLINA 202****6Y 

FERNANDEZ CUENCA, MARTA 268****0N 

GUTIERREZ JIMENEZ, ELISA ISABEL 525****3Q 

MUÑOZ MONTERO, NOEMI 143****8M 

ORTIZ FORNALINO, MARIA RAFAELA 475****8L 

RIVERO GALVAN, GUADITOCA ESTHER 287****0S 

SANCHEZ MURES, AGUSTIN 757****2V 

 
 

Excluidos/as definitivos 
 

NO HAY 
 

SEGUNDO. Nombrar miembros del Tribunal Calificador de esta Convocatoria a los 
siguientes: 

 

Presidenta: Dña. Macarena Rocio Solis Aguilar, Laboral Fija del Ayuntamiento de 
Peñaflor. 

  

Suplente: D. Antonio Franco Marín, Laboral Fijo de Diputación Provincial de Sevilla. 

Vocales:  

Dña. Maria Paz Fuentes Gomez, Laboral Fija del Ayuntamiento de Peñaflor. 

Suplente: D. Amador Guerra Duran , Laboral Fijo, del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción 

Dña. Rosario Ojeda Martinez, Laboral Fija del Ayuntamiento de La Puebla de los 
Infantes. 

 

Suplente: Dña. Isabel Grueso Fernandez, Laboral Fija del Ayuntamiento de Las 

Navas de la Concepción. 

Dña. Maria del Mar Laglera Zambrano, Laboral Fija de Diputación Provincial de 

Sevilla. 

Suplente: D. Jose Mª Martinez López, Laboral Fijo de Diputación Provincial de 

Sevilla. 
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                   Secretario: D. Juan Jose Lopez Lopez, Laboral Fijo de Diputación Provincial de 
                   Sevilla. 
                       . 

   Suplente: Dña. Soledad Rodríguez Morón, Laboral Fija de Diputación Provincial de 
Sevilla. 

 
 

TERCERO. Realizar la prueba escrita de 60 preguntas a los/as aspirantes convocatoria del 
proceso selectivo para cubrir una plaza de psicólogo/a, funcionario/a interino/a en ejecución 
de programas (Plan de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027) a jornada completa, para el 
desarrollo del Plan Concertado de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, Alanís y San Nicolás del Puerto y creación de una bolsa de interinidad con la 
que poder cubrir de manera rápida y ágil futuras sustituciones transitorias que pudiese derivar 
de diferentes situaciones, en el Edificio Cultura el Pocito (C/ Juan Ramon Jiménez, 2) el 
martes día 10 de junio de 2025, a las 11’00 horas. 

 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Tablón de Anuncios y página Web del 
Ayuntamiento para general conocimiento. 

 

QUINTO. Dar traslado del presente Decreto al Pleno de la Corporación en la siguiente 
sesión que se celebre. 

 
En Las Navas de la Concepción a 19 de mayo   

 de 2025. 
   EL ALCALDE, 

                                                         Fdo.: Andrés Barrera Invernón.  
             (firmado electrónicamente a pie de página) 
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